
1300.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de reclamaciones de per-

cepciones indebidas, recaídas en los expedientes

de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre

de las personas que a continuación se relacionan, ya

que, habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dichas personas están obligadas a reintegrar, en

el plazo de treinta días, las cantidades percibidas

indebidamente, mediante ingreso en la cuenta de
"Recursos Diversos Provinciales", n° 02.000397.33,

de la Tesorería General de la Seguridad Social, en

cualquier oficina de la Caja Rural de Málaga, de

conformidad con lo establecido en el art. 45 del Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Expte., 52/0000014-I/03, Apellidos y nombre,

Mohamed Amar, Nordim, DNI/NIE, 45.285.833, Cuan-

tía euros, 615,12€.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1301.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de los requerimientos de

documentación, realizados por esta Dirección Terri-
torial en relación con los expedientes de Pensiones

No Contributivas, tramitados a nombre de las perso-

nas que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día

siguiente al de la publicación del presente en el

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se

originará la paralización del expediente. Y, transcu-
rridos tres meses, sin que se realice las actividades

necesarias para reanudar la tramitación, se procede-

rá a declarar la caducidad del procedimiento inicia-

do para el reconocimiento de Pensión No Contribu-

tiva, conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Expte., 52/0000042-I/10, Apellidos y nombre,

Azarfan, Laarbi, DNI/NIE, X-3971984-E, Fecha

citación, 23-03-2010.

Expte., 52/0000062-I/10, Apellidos y nombre,

Mohamed Abdelkader, Malika, DNI/NIE,

45.290.700, Fecha citación, 07-04-2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1302.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992),

se hace pública notificación de las resoluciones

dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en

los expedientes de prestaciones LISMI tramitados

a nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado

su carácter provisional, reclamación previa por

escrito ante esta Dirección Territorial formulando

las alegaciones y aportando las pruebas que

estime convenientes, en el plazo de 15 días con-

tados a partir del siguiente a la recepción de esta

notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-

mación, la decisión se elevará a defInitiva, pudien-

do interponer contra la misma Recurso de Alzada,

dentro del plazo de 1 mes contado desde el día

siguiente al de esta notificación, ante la Dirección

General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v

a Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directa-

mente o a través de esta Dirección Territorial, de
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